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De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.8.10. del Reglamento de Funcionamiento, en 
caso de ser procedente ante el Incumplimiento por parte del Miembro Liquidador en la entrega a la Cámara 
del Activo Subyacente o el Activo objeto de la Operación Aceptada que corresponda, el Miembro Liquidador 
Incumplido estará sujeto a las siguientes consecuencias pecuniarias directas y automáticas, siempre que se 
trate de un Activo en relación con el cual se haya determinado en sus generalidades dentro del método de 
Liquidación la posibilidad de efectuar una Liquidación por Diferencias por Incumplimiento en la Entrega y se 
aplicarán con base en los parámetros definidos en las reglas especiales del Instrumento: 
 
a) Suma a favor de los titulares de Cuenta con derecho a recibir los Activos y que hayan sido objeto de una 

Liquidación por Diferencias por Incumplimiento en la Entrega: Será el mayor valor entre (i) una suma 
equivalente al valor de efectivo, a favor o a cargo, del titular de cada Cuenta producto de la Liquidación 
por Diferencias por Incumplimiento en la Entrega y (ii) el Cálculo de la consecuencia pecuniaria, 
correspondiente a cada titular de Cuenta con derecho a recibir los Activos. 
 
Se entiende por cálculo de consecuencia pecuniaria el mayor valor entre: (i) la suma equivalente a un 
porcentaje del valor de los Activos no entregados valorados a Precio de Liquidación al Vencimiento del 
Activo y (ii) un número de salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
b) Suma a favor de la Cámara: El Miembro Liquidador Incumplido pagará a favor de la Cámara una suma 

equivalente a un porcentaje del valor de los Activos no entregados valorados a Precio de Liquidación al 
Vencimiento. 
 

El Miembro Liquidador Incumplido deberá realizar el pago de las consecuencias pecuniarias previstas 
directamente a la Cámara y ésta pondrá a disposición de los Miembros Liquidadores el detalle de la 
consecuencia pecuniaria y el saldo neto de efectivo correspondiente para su entrega a los titulares de Cuenta 
con derecho a la misma. Los titulares de Cuenta solo tendrán derecho a recibir los dineros que les 
corresponda en virtud de las consecuencias pecuniarias a través de su Miembro o Miembros Liquidadores y 
no de la Cámara. 
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En ningún caso, el Miembro no liquidador o Miembros no Liquidadores, o el Tercero o Terceros titulares de 
Cuentas tendrán derecho a exigir a la Cámara los dineros que les corresponda recibir en virtud de las 
consecuencias pecuniarias. 
 
El Miembro Liquidador Incumplido responderá ante la Cámara por todos los daños y perjuicios que el 
Incumplimiento pudiera haber causado. En todo caso, el Miembro Incumplido deberá pagar a la Cámara 
todos los gastos y costos en los que incurra por las actividades adelantadas en la gestión de Incumplimiento. 
 
Las consecuencias pecuniarias serán única y exclusivamente a cargo de los Miembros que resulten 
responsables de las mismas y en ningún momento a cargo de la Cámara.  
 
Adicionalmente, el Agente que haya Admitido la Operación y no entregue el Activo Subyacente o el Activo 
objeto de la Operación Aceptada que corresponda, deberá realizar el pago de la consecuencia pecuniaria a 
favor de la Cámara correspondiente a la suma de dinero establecida en la presente Circular. 
 
Artículo 1.7.2.5. Procedimiento para cerrar posiciones en el mercado en caso de Incumplimiento del 
Miembro Liquidador.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 6 del 29 de marzo de 2010, publicada en el Boletín 
Normativo No. 008 del 29 de marzo de 2010, mediante Circular 7 del 28 de abril de 2011, publicada en 
el Boletín Normativo No. 007 del 28 de abril de 2011, mediante Circular 27 del 26 de diciembre de 2014, 
publicada en el Boletín Normativo No. 031 del 26 de diciembre de 2014 y mediante Circular 5 del 3 de 
febrero de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 005 del 3 de febrero de 2016. Rige a partir del 
4 de febrero de 2016, modificado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el 
Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, mediante Circular No. 2 del 28 de 
enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, y renumerado 
mediante Circular 03 del 5 de febrero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 032 del 4 de 
febrero de 2021, modificación que rige a partir del 5 de febrero de 2021.) 
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La Cámara podrá ejecutar el siguiente procedimiento inmediatamente se declare el incumplimiento para las 
posiciones propias del Miembro Liquidador incumplido en los Segmentos en que participe y para los 
Segmentos en que aplique:  

 
1. Traspasará a su propia Cuenta, en cada uno de los Segmentos en los que participe en la 

Compensación y Liquidación, la Posición Abierta del Miembro Liquidador incumplido e inactivará las 
Cuentas de posición propia de dicho Miembro.  

 
2. El cierre de posiciones en el mercado lo podrá hacer directamente la Cámara a través del terminal de 

negociación y/o registro disponible para el evento, o podrá transferir dicha Posición a otro Miembro 
Liquidador con quien debe haber celebrado previamente un Contrato para este fin, según el formato 
establecido en el Anexo 33.  

 
3. De conformidad con el Articulo 2.8.7 del Reglamento de Funcionamiento, la Cámara podrá 

adicionalmente realizar una o combinar algunas de las siguientes medidas para efectuar el cierre de 
posiciones: 

 
a) Realizar subastas voluntarias u obligatorias con la participación de los Miembros. En las subastas 

obligatorias deberán participar los Miembros Liquidadores que hayan cumplido con todas las 
obligaciones a su cargo y que hayan registrado en sus Cuentas de Registro de la Cuenta Propia 
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha del Incumplimiento Operaciones Aceptadas por la 
Cámara sobre el mismo Activo de las operaciones objeto de Incumplimiento y dentro del mismo 
Segmento, según se desarrolla en el Artículo 1.7.2.6. de la presente Circular. 

 
b) Registrar las operaciones necesarias para el cierre de las Posiciones Abiertas, de manera 

proporcional en las Cuentas de los Miembros Liquidadores que hayan cumplido con todas las 
obligaciones a su cargo y que tengan registradas en sus Cuentas de Registro de la Cuenta Propia 
Posiciones Abiertas de Operaciones Aceptadas contrarias a las Posiciones Abiertas de 
Operaciones Aceptadas del Miembro Liquidador incumplido dentro del mismo Segmento. El 
registro de operaciones que haga la Cámara será de obligatoria aceptación por parte de los 
Miembros Liquidadores y se efectuará de manera directamente proporcional a las Posiciones 
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